
■ñm. 162. Lunes B de Enero de ItSBs S$ cinto, la pcMUi

Holetin HB ^fióai
DE LÂ PROVINCE DE COS 90SA.

Las leyes y las dlsposletouea del Oohler* 
30 son oMIgatorlaa para la eapllal de pro- 
rlnela desde que se pnbllean ofietalmente 
en ella, y desde enatro días después para los 
deniAs pueblos de la nalsssa prorlnela. (Ley 
de S de NoTlembre de ISSI.)

SUSCfilCION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. Ftai. 8 Id. faera, 4
Trimestre id.. , . 8*26 » IP»
Seisid........................ 16‘50 » 22*60
Un a£o...................... 88 * 46

Se tmblica iodos los dios escepio tos Domingos.

Las leyes, órdenes y aannoloa lúe se ssaa 
den pabUear en los «Boletines ofielales» se 
ban de resalllr al Cele politico respeetlro. 
por sayo sondasto se pasarán ó loa editores 
de los ssenslonados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y *1 de Oetabre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin
novedad en sa importante salud.

EXPOSICION.
Señor: Tristes son las noticiu 

qu9 de 111 provinolai de Orinada y 
Málaga con desoonsoladora rapidez 
traamike el telégrafo, como resultado 
del fenómeno fisiao que desde la so
che del 25 de Diciembre último vie
ne repitiéndose con aterradora fre- 
onenoia.

Pueblos enteros de aqoellas ricas 
7 hermoaas oomaceai han desapare
cido casi por completo, dejando m- 
midos en la mayor mtaeria 4 sus ha- 
b'ttntea, eon que dolor indesoriptible 
ven la desaparición de los seres más 
queridos j de los bienes que & fuerza 
de laboriosidad y oonstauoia pudie
ron adquirir para el bienestar de 
eos familias.

El hambre amenaza ya 4 aqnetlo* 
rieos y venturosos ayer, y en el 
entretanto las moradas de sus des
graciados habitantes yacen por tier
ra haoinadas y revueltas oon el suelo 
feraz que les proporcionaba la anb- 
•istenoia.

A subvenir tantas y tan perento
rias necesidades no bastan ni bastad 
pueden las recursos asas limitaJoa 
oon que dentro del presupuesto puede 
eontar el Gobierno da V. U.

Ray, pues, que acudir á otros 
thedlos que proporcionen recursos 
para aliviar tanta desventura y ha- 
oar menos sensible, en cuanto en lo 
humano quepa, la suerte do las tan 
desgraciadas aomaieag desoladas.

Atendiendo 4 estas loneideraoio- 
í^w, que sera inútil extender mas, 
porque ellas bastan a demostrar su 
ftiwildad, TU*|Uo PiMldento dei

1 Consejo de Ministros, de aouerdo oon 
t el mismo Consejo, tiene la honia de 
, someter á la aprobsoiou de V, M. el 
i signieite proyecto de decreto.
1 Madrid S de Enero de 1885,—Se- 
’ ñor; A. L. B. P. da V. M„ Antonio 

Cánovas del Castillo,

REAL DECRETO.

Artículo 1.” Por el Ministerio de 

i
I
1

1
1
1
1

1

i 
i
1
»

la Gobernación se abrirá inmediata
mente una ausotioion nacional con 
el objeto de atender en lo posible al 
remedio de los gravieimoa males 
cansados por resientes terremotos 
en las provinoias de Granada y Má
laga,

Art. 2.* Se invitará por loa res
pectivos Ministerios á cuantos co
bran sueldos del Estado para que el 
haber que les corresponda el dia pri
mero del próximo mes de Febrero lo 
destinen integro á esta obra de ca
ridad nacional.

Art. 3.’ Los Cuerpos Colegisla
dores serán también invitados á con
tribuir colectivamente y oon lo que 
sna individuos tengan por conve
niente á la misma obra, oonatituyén- 
dose en junta eipeoial para promo
ver sus susoriaion los Diputados y 
Senadores de las dos provincias ai- 
tedas.

Ark. 4.* Quedan autorizados to
dos loa Representantes de España en 

J el extranjero para admitir los dona- 
* tivos que espontáneamente se les 
' ofrezoan eon igual objeto.
¡ Alt. 5.“ Las Diputaoiones provin

ciales y los Ayuntamientos de todo 
el Reino serán estimulados á suscri
birse de por si, é invitar á la susori- 
eíou á sos subordinados por los Qo- 
bemadures.

Art. 6.* Se formará en cada una 
‘ de las provinaias de la Monarquía 
¡ una Junta provincial de auxilios á 

las viotimas de los terremotos, asi 
' como las Juntas locales y municipa

les que se coniideroa oportunas para 
' promover 1« loaarioion generti, «ui* 

dándoee especialmente de que en sn 
composición entren personas de to
das aquellas clases sociales que pue
den contribuir al alivio de los nece
sitados, sin distinción ninguna de 
opiniones.

Dado en Palacio á dos de Enero 
de mil ochooientos ochenta y cinco. 
—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

Ministerio de Hacienda, i

REAL DECRETO.
De acuerdo oon el Consejo de Mi- i 

nistros.
Vengo en autorizar al deHieien- > 

da pera que presante á las Cortes un ' 
proyecto de ley concediendo un su- 
plemento de crédito al art, 2.' del j 
cap. S * de la Sección 6.* de lasobli- * 
gacionea de loi departamentos mi- ' 
nisteriales en el presupuesto degas- * 
toa del corriente año. '

Dado en Palacio á dos de Enero 
de mil ochooieutos ochenta y oinao. ‘ 
—Alfonso.—El Mi ais tro de Htoien- ' 
da, Fernando Goe-Gayon. ’

ALAS CORTES. ¡
A Sn de acudir oon la rapidez i 

conveniente al socorro de las provin- | 
oias y pueblos que mas sufren por í 
cansa de los terremotos, el Gobierno 
ha dispuesto del resto del crédito ' 
que está destinado en el presupuesto 
general del Estado para gestos exigi
dos por calamidades públicas; y sien
do necesario proveer á la posibilidad 
de nuevos esfuerzos, siempre iosuñ- 
cientes por desgracia para compen
sar loa desastres ocurridos, convie
ne aumentar dicho recurso legal, 
aunque solo se haga su ampliación 
por una mitad de lo que estaba cal
culado para todo el año eoonómioo.

AI efecto, de aouerdo oon el Con
sejo de Ministros y oon la debida 
•pUriHOiQB dsS, M., tongo la hon

ra de someter á las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.
Art. L* Se concedo un suplemen

to de 125.OuO pesetas al crédito au
torizado por el art. 2.* del cap. se
gundo de la la Secoiou 6.* de las 
obligaciones de les departamentos 
miniateriales en el presupuesto cor
respondiente al año económico de 
4884-85.

Art. :¡.* El importe delsoplemen- 
to de crédito concedido por el artí
culo anterior se cubrirá oon Deuda 
flotante del Tesoro ai los recursos 
del presupuesto resultaran inferiores 
al total de las obligaciones.

Madrid 3 de Enero de 1885,—Ea 
Ministro de Hacienda, Feraando Coi- 
Gayón.

Exposición,
Señor: Entre los varios medios 

que podrían adoptaras desde luego 
para acudir con prontitud al alivio 
de las dos provincias en quilos ter
remotos acaban da producir grandes 
y lastimosos desastres, se ha solioi- 
tado la inmediata entrega por el Es- 
tado á las Diputaciones y á los Ayun
tamientos de las cantidades que les 
debe corno interesei de las inaorip- 
clones á que tienen derecho por ra
zón de las ventas ya realizadas de 
sus bienes.

Soto se opone á la concesión de 
ese auxilio el turno de rigorosa an- 
iigñidid establecido pan la entrega 
de las iuscripoiones por el Raal de- 
cretode 5 de Mayo de 1881; pero el 
Gobierno no vacila en proponer á 
V. M., en atención á lo extraordina
rio y lamentable del suceso, que se 
baga una exoepciou delà regla lija
da por aquella disposición, y con 
este objeto someto á la aprobación 
de V. M , de acuerdo oon el Oonsejo 
de Ministros, el adjunto proyoato de 
decreto.

Madrid 2 de Enero de 1885.—Se
ñor: AL. S. P. de V, M.) Fernando 
Coi-Gayon,
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KEIL DECRETO.
A propuesía dat Minisfro da Ha

cienda, do acuerdo con el Consejo da 
Ministros,

Veogo en decretar que las emi- ■ 
ciones de inscripciones que deban » 
¿acersa á favor da les Dipatacionea | 
provinoi^tee y Ayuntamientosde las 
provincias de Uá'a?» y Granada por 
ventas realizadas da bienes da las 
mismas, queden excepfuidas dal tur
no da xntigüed&d proscrito por el 
Raal decreto da 5 de Mayo da 1881.

Dado en Palacio á dos de E ieto 
de mil ochooiontes ochante y cinco. . 
—Alfonso.—El Uinistro de Hacien
da, Fernando Cos Gayon.

Uli n—f a>¿.i ~i.^^^<U»»g*»* —-

REátOROEN. ’
El ; x'raordinario desastre so- i 

frido por algnous pnebloB de tas pro- i 
vinciss de Granada y Málaga impo- j 
ne à la Administración de Hacienda * 
deberes tambien excepaionales. La i 
destrucción en algnnoa distritos 
mnnicipales quizás completa y total ; 
de la riqueza urbana, no da ocasión á ■ 
un expediente de moratoria ó de con- í 
donación de contribuciones, porque ! 
estas no preceden ya de modo alga- ] 
cuando las fincas imponibles han 1 
desapareoido, ni ha de tratarse tam- > 
poco de rebajar de la reoaudacion de ■ 
un pueblo, las cuotas de algunos 
eontribuyentes para aumentar su ' 
importe à las de los domas en el ado 
inmediato, si es posible demorar pa
ra el próximo apéidioe anual del 
amiilsramiento, las bajas que corres- 
pondau por los precios desapreciados, 
ni cabe siquiera la rx geacia usual, 
de que en el breve plazo de poces 
dias se formen por loa interesados 
los expedientes para demostrar el 
hecho de la calamidad, que ea tan 
notoria como grande.

Tomando en consideración Ias 
especiales circanstaacias del fun sto 
acontecimiento, S. M. el Bey (Q. D. 
0.) ha teuido à bien disponer que sa 
proceda desde luego á suspender la 
cobranza de Iss contribucioaes oor- 
respondinute á los predios urbanos 
destruidos por los terremotos que ' 
comenzarou el 25 de Diciembre, y á , 
hseer en los amillaramientos las ba
jas definitivas da riqueza imponible 
que sean justas, sia otra demora ni 
exigencia que las necesarias pera 
hacer la separación debida autre lo 
correspondiente á la riqueza destru
ida y lo que se refiera á la no perju
dicada. Al efecto adoptará esa Direc
ción las disposiciones oportunas, 
cuidando ademas de que se le dé 
cuenta con la brevedad posible, de 
los resaludes que la ejecución de 
estas medidos peoduzca, á fin de que, 
este Uiaisterto adopte ó prepare las 
previdencias ulteriores que sean 
convenientes.

De Real orden lo digo á V, Ï, pa
ra loa efectos indicadas. Dies guarde 
á V.L muchos afiaa. Madrid 2 de 
Enero de 1885.—Cós “Gayon.

Sr. Director general deConttibu- 
ciones.

Núm. 2.
Administración de Contri
buciones y Rsntas de ^a pro

vincia de Córdoba.

Negociado de iudustrial.
La Dirección geoerzl de Contri

buciones en órdea de 19 del actual 
dice ó esta Administración lo si- 
giente:

tPor Beal orden de 7 dd actual 
publicadah y en le «Gaceta» ha si
do modificedo el concepto segundo 
del epígrafe núm. 1 de la 2.* tarifs de 
al Contribución indoatíial cuya re- 
dacoion se fija en los siguientos tér
minos: ,

2." Los Administradores bajo 
cualquier no mb re ó concepto de fin
cas, censas, foros ú otras rentas pet- 
teuecíentes a cualquiera c asa de 
personas ó corooraciones «se oonai- 
dera para esta efecto como asigna
ción ó retribución del Administra
dor» cualquiera =ue sean los contra
tos ó pactos c‘'l«br»doa entre partea 
el » cinco por ciento del importe lí
quida de las Rentas ó ingresos delà 
Administración.»

A esta nueva dispoaicioh deba 
por consiguiente ajustarsa en lo su
cesivo la tributación de los indus
triales á quo se refiere el concepto 
reformado de dicho epígrafe núme- > 
ro upo, y para ello esta Dirección ge- , 
neial l ama la atención da Y, 3. so-J 
br ? Ia antedicha Real orden, enya 
parte diepositiva bsrá V. 3. publicar 
en el «Bole tin o fi ci»'» de esa provin
cia, para que si endo conccida por 
los interesados sea fiel men te acatado 
y cumplido por los interesados y por 
esa Administración lo que en la 
mencionada R^al órden se dispone.» 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar. 

Córdoba 31 de Diciembre de 1881. 
—f. 0., Francisco Cañete.

i RWims, 

: Núm. 1349.
1 . Alcaidia coastitucioaal
5 d«l Guijo. .
* Don Juan Delgado García, Alcaide 

constitucional de este villa del 
Guijo.....,..,

Hugo saber; que termlnidas las 
cuehtas del Pósito de la misma, cor- 
feapondientes ¿ los años 1807 á 68, 
68 á 69, 69 á 70 y 70 á 71, quedan 
espuestas al publico en la Secretafía 
de este Ayuntamiento por término de 
un mes, para qoe 1.8 vecinos que lo 
deseah puedan exsmiúarlaa y pre
sentar por escrito loa reparas que 
crean con derecho ¿ elío.

Qu ijo23de Diciembre del884.— 
Joan Delgado.—Manuel Moreno, Se
cretario.

Núm. *350.
Alca!Jia coDsutucional 

úe Fuentó Palmera.
•W

Don Ántonio Parrilla Crespo, Alcalde

donsHfaétoQal de Mta viña de 
Fuente Palmera,
Hs«o saber: que debiendo proce- 

derse por la danta pericial que tengo 
el honor de presidir á la reotifieaoion 
del apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza pública dé esta villa, que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmueble, cultivo 
y ganaderil para el año económico 
de 1885 á 1886, se hace- indispensa
ble que los hacendados forasteros, 
vecino» y colones, presenían en la 
Sacretaría del éyuntamisnto, dentro 
dnl plazo ¿e treinta días, á contar 
dosde la iseercion del presente en el 
■ Boletín efioiab de la provinoia, re
lación jurada de las alteraciones 
ocurrijaa en sus caudales’, acompa
ñadas en su ceso de loe tespoctivoa 
títulos traslativos de dominio; que
dando advertidos no serán atendi
das Isa que se proaenten fuera de di
cho término, parándolesel perjuioio 
que ha>á lugar.

Fuente Palmera á 23 de Diciem
bre de 1884.—Antonio Parrilla.— 
francisco Ferez de Mena, Secretario.

Núm. 4.
Alcaldía coostitucional 

del Carpio.

D. Ildefanso Satrido Romero, Alcal
de couítitucional de esta villa del 
Carpio.

Hago eaber: qué inmediata la 
época cu qoe ha de formárie él apén
dice al amíllaTamiento que ha de 
servír fié base al reparto de la contri- 
bucion teriitorial de esta villa, pera 
eípróximo año económico do 1885 
á 86, se invita por el presente edicto 
á los hacendados en este término mu
nicipal pata que en el plazo de trein
ta días, presenten las relaciones de 
de los bienes que posean en el mis
mo sujetos á dicho impuesto, de con
formidad con lo prevenido en el Beal 
decreto de 23 de Mayo4« 1845, ad- 
vírtíendo que no se harán alteracio
nes sin que se justifique el pago del 
impuesto de derechos Tedies y tras
misión de bienes, segon dispone el 
art. 175 del reglamento de 31 de Di
ciembre d6t881.

Carpio 30 de Dioiémbre de 1884, 
Hdéfodáo Garrido.—Sebastian de 
Castro, Secretario.

Núm. 6. 
Alcaldía conslitucional 

de Carcabuey.

D. Joan Garoia Cubero, Alcalde ao- 
cidental de esta villa.

Debiendo procederás por la Junta 
pericial á la formación del apéndice 
al amiHaramieato de la riqueza pú
blica que ha de servír de base á la 
derrama por territorial del próximo 
año económico de 1885 á 86, todos 
los hacendados en este término mu
nicipal, vecinos y fenster 's presen- 
Uráa en la Secretaria de éste Ayun
tamiento dentro del término de 30 
din, A coûter desde «1 do la feeha, 

relaciones juradas dA tea alteracio
nes que hayan saperimentado en sna 
cooceptos amiUraados, acompañadas 
las que lo necesiten de los títulos 
que acrediten las traslaciones de do
minio; en la inteligencia que tras- 
curiido dicho plazo no ao admitirá 
ninguna que se presente.

Carcabuey 30 de Diciembre de 
1884.—;. Garcia.—P. S. M. Eulogio 
Garoia, Secretario,

Núm. 6.
1 Alcaldía constitucional de 
j Nueva Carteya.

• -f>z Juan' Garcia Serrano, Alcalde 
1 constitucional de esta villa de 
i Nueva Carteya.
j Hago saber: que hallándose va- 
, cante la plaza de Mélico Cirujano 

M para la asistencia de enfermos po- 
; bres de este término municipal 
t que se compone de 650 vecinos, y 

dotada con el sueldo de 1250, pe- 
^ netas alañv>tüa4a^Iibof|ad de ce- 
1 ióbrar contratos con los demás va- 

4 cilios para su asistencia, se anun- 
cia al púbUce á fin de que en el 
término de treinta días puedan 
presentar sus solicitudes documen
tadas, á contar desde la fecha de 
este anuncio, los que espiren A 
ello, en la Seoretu ia de este muni
cipio, advirtiendo que las condicio
nes á que ha de ajusta rae el con
trato, se encuentran de manifiesto 
durante el expresado plazo en la 
referida Secretaría del mismo.

Nueva Carteya 31 de Diciem
bre de 1884.—Juan García.—Por 
su mandado, Manuel Mari» Feria, 
Sócretarto.

Núm. 14.
Alcaldía coastltuoioaal 

dé Fuente Tójar.

D. Rafael Ruiz Puérto, Atcilde sona- 
tituoional de esta villa.

Hago saber: que próxima la épo
ca en que la Jauta pericial ha de 
ocupáiea de la form icio a del apéU- 
dice al amillara miento dé la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de 
estertérmino municipal, respeotivo 
al año eeonómioo actual de 1885 á 

. 86, se invita á los htoendados yseí- 
nos forasteros y colonos, que hfcysa 
Sufrido aituraoron en so riquess; pa- 

' ra queso presenten en la Secretari» 
do este Ayuntamiento en el término 

' de 30 dits contados desde esta fecha 
j las relaciones juradas de las menoio- 
; nadas traslaciones, aoompsñsdai de 

los documentos justificativos, que 
, se acredite haber satisfecho en el re- 
. gistro de la-propiedad los dereshos 
. al Tesoio, sin cuyo requisito no po- 

Siá kdmitiise ninguna relación ni 
acería variación de dominio que se 

pretende.
Lo que se hsee público por medio 

: del presente, al que se fija ea loa si- 
. tíos de costumbre en Fuente Tójar é 

treinta y uno de D.ciembra de mil 
ochooieutos ochenta y cuatro.—E] 
Alcalde, B»fRéi Ruiz.
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, En este día han ingresado en la 
C«a de aborros 24.030 Eva. por 77 
iqposioionea de las cuales sen nue- 
vSa 5 y se hm Aatiifecho 8.(60'87 
Rtn. & Bolicitud de 8 imponentes, 
3 de ellos por saldo.

. Córdoba 28 de Diciembre de 1884. 
—«Por el Director, fiafino Gómez.

Í ANUNCIOS.
1 leyes'electorales

de Diputados 4 Cortee y Senadores 
par la redacción de «El Consultor de 
Íoia Ayuntamientos y de los Juzga

dos manicipaies.*
„ Acaban de pónerse à la venta en 

up pequeño Manual la ley Electoral 
de DipuiadoS i Cortes de 28 de Di
ciembre de 1^8 y la de Senadores 
de 8 de Febroro'de 1877, convei^n- 
temente anotadas, seguidas dé las 
diepo3icion9l oficiales dictadas pos- 
Uriormente y eon formularios para 
tedas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

^1 Consultor,! plaza de la Villa, 4, 
ÜÊjû, Madrid. , -. o

MANUJLL 
de arriendos y préstamos seguido de 
ijps formularios coirespondientes i 

[ ^tos con trato9 .por D, Fermín Abella, 
i abogado y director del periódico «El 

Consultor de los Ayuacami^Wtos y 
| de los lujados municipaies.a 
; Acaba de "publicarae esta obra 
itilísima para los prtpietanot, colo- 
ÿoe, Aparcerós, inquilines, alquila
dores, contratistas da oblas, portea- 
dorec mancebos de comercio, obre-* 
tos, juduBtriales, artistte, mozos de 
servjbio, posaderos, fon|iataá,..pres¿ 
tamístas, prestatarios, mduMÍTaIos¿ 
fcomorciautós, y, A» una palabra, 
para todo el mundor,, porque din y po
cas serán lu personas qbe con uno 
ú otro carácter no tengan que ínter- 
venir contiQuamente efi la vida en 
los contratos de ayrendamiwtoB ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos ¿r-- >'

En esta; obra, ife 600 -páginas, 
hemos reunido toda la domina y 
diaposicionu Jegabs que importa 
conocer respecto d^ambos contratos 
|qud preaenUmos únidos an un libro 
■por la grauYaUcion y eemojUi* que 
jtienen entre si; En el primer título 
46 exponen las nociones necesarias 
‘sobre los contratos y obligadones en 
general, yjsl final de osda uno de loa 

Rutulos coosagradoa A ezpouér con 
Itoda extension la teoría de .los ar
diendos y (fe lu pré8tamos,.qpresen- 
5tamos todos los formularioát eorres- 
C pondientes^asi para los dociunentos 
' en que suelen conaígnarse estos con- 
: tratos, comp para loa juiciosde desa- 
jhucio y ejecutivo, que son loa que 
1 principal meujé sirven para obligar 
lal cumplimiento de las obligaciones 
* por ellos creadas.
’ Respoode el libro, como se ve, al 
\ pensamiento ■esencialmente práctico 
, en que se inspiran todas las produo- 
icionea del autor, el de facilitar la 

r celebración de les contratos que es- 
L india y evitar luego de celebrados 
e que Burjad- pleitos y litigios, mar- 

■ cando cuales son los derechos y de- 
r bares de 101 contratantes.

PreoioS: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 8.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consuitor! de los Ayuntamisa- 
tos, Flan de la Villa, 4, bajo, Ma* 

: drid.
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